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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL  
 

   Cuota Número   2 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4164.010.26.1.592 -2025 
 
Nombre completo del contratista: YAMILETH ANDREA BOLAÑOS ARIAS 
 
Documento de identificación: CC. 31445300 
 
Nombre del supervisor: JUAN MANUEL TORRES ERAZO 
 
Organismo: Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana 
 
Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales a la Secretaría de Paz y Cultura Ciu-
dadana, para el desarrollo del proyecto denominado: Implementación del programa de pre-
vención de violencias, construcción de paz y resolución pacífica de los conflictos Cali Pacífica 
en el Distrito de Santiago de Cali. 
 

3. INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

17/jun/2025 
Fecha terminación 

31/jul/2025 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
 
Suspensión: N/A 
 
Reanudación: N/A 
 
Cesión: N/A 
 

 X 
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Terminación anticipada: N/A 
 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NO-
VENTA MIL PESOS M/CTE ($ 10.890.000) 

 

Adición: N/A 
 
Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

• Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

• Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$ 10.890.000 $ 5.445.000 $ 5.445.000 $ 0 
 

Información del pago de seguridad social: 
Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1074002424 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1613505061 
Operador: Pago Simple 
Fecha de Pago: 08 de julio de 2025 
Periodo de pago de la seguridad social: junio de 2025 
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Observaciones al informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de los aportes 
a la Seguridad Social Integral correspondiente al mes de junio de 2025; último mes legalmente 
exigible al contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de conformidad con lo 
dispuesto en Ley 1955 de 2019. No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 que establece que: "Las Entidades públicas en el momento de liquidar 
los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del 
contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una 
correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas", y 
teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 la liquidación de los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no es obligatoria, el 
contratista deberá acreditar ante el Supervisor el pago de los aportes de la seguridad social 
del mes de julio de 2025, período que corresponda al último mes del contrato, remitiendo los 
correspondientes soportes al correo electrónico institucional del Supervisor con copia al correo 
institucional del Organismo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo para la autoliquidación y el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
y Aportes Parafiscales, establecido en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición que la 
derogue o modifique. La acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente. En 
caso de que el contratista no cumpla esta obligación, el Supervisor deberá reportar el eventual 
incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), con el fin que esta 
entidad adelante las acciones pertinentes a que haya lugar". 
 
Para el correspondiente periodo de aportes del mes de junio de 2025, el contratista realizó el 
pago de la planilla No. 1074002424 según lo determinado en el artículo 1 del Decreto 1273 de 
2018. La contratista realizó el pago de la seguridad social extemporáneamente, por fuera del 
periodo establecido. 
 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
 
1. Desarrollar procesos formativos en La paz es mi cuento, Sumar paz restando violencia y 
Cuidar para la vida con niños, niñas, adolescentes, jóvenes y personas cuidadoras en 
contextos educativos y comunitarios, aportando a la promoción de una cultura de paz y la 
prevención de las violencias desde el enfoque pedagógico y de las ciencias humanas.  
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1.1.La contratista apoyó, los días 19, 25, 26, 27 de junio y 02 de julio de 2025, la dinamización 
de los talleres N°1, “La Paz y Yo,  taller  N 2 “Construyendo paz con mis amigos”, taller  N°3 
Identificando mi lugar seguro”, taller N°4, “Sembrado paz- Aurora” y taller  N°6, “Mi vida, mi 
aventura, yo decido, este es mi lugar”, correspondientes a  la estrategia pedagógica “La Paz 
es mi Cuento”, con los niños y niñas de los grados 2°y 3° del colegio Santa Luisa de Marillac, 
ubicado en la calle 7 S Bis # 81-29, barrio Alfonso López III. En este espacio se brindaron 
herramientas que comprenden el reconocimiento de sí mismo, el reconocimiento de la 
diferencia, y propician la construcción de Paz 
 
1.2 La contratista apoyó el día 09 de julio de 2025, la dinamización del taller N°1; “Eco-
Cartografía Social y Comunitaria”, y el día 16 de julio de 2025, taller N° 2 “Prevención de 
violencias basadas en género”, de la estrategia “Cuidar Para La Vida”, con el grupo de adulto 
mayor; Bello Atardecer.  Estas sesiones de taller se desarrollaron en las instalaciones del 
colegio Santa Luisa de Marillac, ubicado en la calle 7 S Bis # 81-29, barrio Alfonso López III.  

1.3 La contratista participó el día 10 de julio de 2025, de 08:00 a.m. a 09:00 a.m., en la 
reunión de la estrategia “La Paz es Mi cuento”, en el espacio de retroalimentación y evalua-
ción del proceso implementado en el colegio; Santa Luisa de Marillac, con estudiantes de los 
grados segundo y tercero. En este espacio se identificaron fortalezas, debilidades y oportu-
nidades que aportaron al desarrollo y mejoramiento de la estrategia. 

 1.4 La contratista apoyó el día 12 de julio de 2025, la dinamización del taller N°2; “Prevención 
de violencias basadas en género”, de la estrategia “Cuidar Para La Vida”, con el grupo 
comunitario “Red de Mujeres”.  Esta sesión de taller se desarrolló en las instalaciones Kiosco 
Suerte 90, ubicado en la carrera 28 F y 28 G con calle 125B, comuna 21.   En este espacio se 
realizó sensibilización y prevención de las violencias basadas en género. 
 
1.5 La contratista apoyó el día 15  de julio de 2025, la dinamización del taller N°2, 
“Construyendo paz con mis amigos” de la estrategia pedagógica “La Paz es mi Cuento”, con 
los niños y niñas pertenecientes al Sistema Distrital de Cuidado; -Cuidarte comuna 20, en las 
instalaciones de la Fundación Colegio Adventista, ubicado en la carrera 52 A Oeste # 5-50  
barrio El Cortijo En este espacio se brindaron herramientas para el propiciar el relacionamiento  
y la convivencia, en términos de construcción de Paz. 
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2. Realizar la recolección de la información para la consolidación de los informes de gestión 
con evidencias de la ejecución de manera periódica, con el fin de dar cumplimiento a las metas 
e indicadores formulados en el proyecto.  
 
2.1 La contratista elaboró y presentó las cuentas de cobro correspondiente a los meses de 
junio y   julio de 2025, en donde dio cuenta de las actividades y obligaciones contractuales 
desarrolladas en el presente mes, siguiendo los lineamientos de la coordinación del equipo, 
para las cuales adjuntó las evidencias que soportan la ejecución y participación de la 
contratista. 
 
2.2 La contratista elaboró el acta correspondiente al taller N°4 “Sembrando Paz- Aurora”, de 
la Estrategia La Paz Es Mi Cuento, realizado el día 27 de junio de 2025, con los estudiantes 
de los grados 2° y 3° del Colegio Santa Luisa de Marillac 
 
2.3 La contratista elaboró el acta de la conmemoración del día mundial del refugiado y de las 
personas desplazadas, que tuvo lugar el día sábado 28 de junio de 2025 de 2:00 p.m. a 06:00 
p.m., en el Boulevard del oriente, barrio Marroquín 1.  En este espacio se participó con la 
campaña de prevención al reclutamiento “Si Sabe Contar no Cuente conmigo”, y con la 
didáctica del Monstro de Colores, de la estrategia La Paz Es Mi Cuento. 
 
2.4 La contratista co elaboró el acta N°4164.030.14.31.230, correspondiente a la reunión 
semanal del equipo “Caminando paz, Tejiendo Cuidados” donde se efectuó socialización y 
seguimiento a las actividades programadas del 09 al 13 de julio de 2025. Esta reunión se 
desarrolló en las instalaciones del edificio San Marino, oficina 904. 
 
2.5 La contratista elaboró el acta N°4164.030.14.31.241 del día 12 de julio de 2025, del taller 
N°2; “Prevención de violencias basadas en género”, de la estrategia “Cuidar Para La Vida”, 
realizado con el grupo red de Mujeres, barrio Suerte 90. 
 
2.6 La contratista elaboró el acta N°4164.030.14.31.251 del día 16 de julio de 2025, del taller 
N°2; “Prevención de violencias basadas en género”, de la estrategia “Cuidar Para La Vida”, 
con el grupo de adulto mayor; Bello Atardecer 
 
2.7 La contratista ingresó a la plataforma Dub- Orfeo, los días 26 y 27 de junio de 2025, la 
información de caracterización de cada uno de los 53 beneficiarios de la estrategia “La Paz 
Es Mi Cuento”, del Colegio Santa Luisa de Marillac, de 2° y 3° de primaria.  El consolidado con 
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los participantes de los talleres, también se envió al correo de la líder del proceso Mariella, 
López Mejía, el día 27 de junio de 2025. 
 
2.8 La contratista apoyó el trámite y diligenciamiento de las encuestas de satisfacción de los 
talleres de la estrategia La Paz Es Mi cuento, realizados en el mes de junio de 2025, en los 
grados 2° y 3, del colegio Santa Luisa de Marillac.  Estas encuestas se ingresaron una a una 
en el link, y reposan en la carpeta drive del equipo Caminando Paz, Tejiendo Cuidados. 
 
2.9 La contratista apoyó el trámite y diligenciamiento de las encuestas de satisfacción de los 
dos talleres de la estrategia “Cuidar para la vida” realizados los días 12 y 16 de julio de 2025, 
con el grupo Red de Mujeres del barrio Suerte 90 y grupo de adulto mayor Bello Atardecer, 
del barrio Alfonso López III, respectivamente. 
 
2.10 La contratista apoyó el diligenciamiento en formato físico de las fichas de caracterización- 
DUB, y de los formatos de autorización de uso de imagen, del grupo Bello Atardecer, de la 
estrategia “Cuidar para la vida”.  Estos documentos fueron digitalizados y cargados, en carpeta 
drive del equipo “Caminando Paz, tejiendo cuidados”, 
 
2.11 La contratista presentó un reporte que da cuenta del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales a la líder Mariella López, con el fin de evidenciar el avance de las actividades 
ejecutadas en el marco del contrato suscrito. Este informe permitió sistematizar y documentar 
los avances, productos entregados y compromisos cumplidos durante el periodo 
correspondiente, facilitando así el seguimiento, la evaluación y la trazabilidad del proceso por 
parte de la entidad contratante. La presentación oportuna y organizada de este reporte 
contribuyó a garantizar la transparencia y la adecuada rendición de cuentas en el cumplimiento 
de las funciones asignadas. 
 
3. Generar procesos de interlocución y/o articulación con instancias y sectores que 
contribuyan en la igualdad de oportunidades de niños, niñas y adolescentes en el marco del 
proyecto - Implementación del Programa de Prevención de Violencias, Construcción de Paz y 
Resolución Pacífica de Conflictos 'Cali Pazcífica' en el Distrito de Santiago de Cali. 
 
3.1 La contratista participó y apoyó la reunión de socialización de la estrategia “La Paz es Mi 
Cuento” realizada en el colegio santa Luisa de Marillac, sostenida con la rectora; Sor Julieth 
Acosta Álvarez, el día 18 de junio de 2025. En este espacio se socializó la estrategia, y se 
concertó agenda para el inicio de los talleres. 
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3.2 La contratista participó y apoyó la reunión de socialización de la estrategia “La Paz es Mi 
Cuento” realizada en el colegio Cesar Conto, comuna 6, barrio Jorge Eliecer Gaitán, el día 26 
de junio de 2025, en horas de la tarde. La reunión se sostuvo con la coordinadora Claudia 
Campaz, la docente Ana María Reyes, y la coordinadora pedagógica Luz Celene Moreno, En 
este espacio se socializó la estrategia, y se concertó agenda para el inicio de los talleres. 
 
3.3 La Contratista apoyó el evento de conmemoración del día mundial del refugiado y de las 
personas desplazadas, que tuvo lugar el sábado 28 de junio de 2025 de 2:00 p.m. a 06:00 
p.m., en el Boulevard del oriente, barrio Marroquín 1.  En este espacio se participó con la 
estrategia de prevención al reclutamiento “Si Sabe Contar no Cuente conmigo”, y con la 
actividad del Monstro de Colores, de la estrategia La Paz Es Mi Cuento. 
 
3.4 La contratista apoyó y participó de la reunión de la estrategia “La Paz es Mi Cuento” y la 
organización Social Cesoles, realizada el 01 de julio de 2025.  En este espacio se concertó 
agenda para el inicio de los talleres de La Paz Es Mi Cuento, los cuales iniciarán la segunda 
semana de julio, y culminarán el 23 de julio de 2025, si no ocurre ninguna alteración al 
cronograma.  También se hizo entrega de los formatos de uso de imagen y formatos de 
caracterización, que deben ser diligenciados por los padres o acudientes de los beneficiarios 
de los talleres. 
 
4. Participar de las sesiones de seguimiento y evaluación de la gestión del proceso realizada 
por el equipo y apoyar la elaboración de las acciones correctivas y preventivas para los planes 
de mejora del proceso y de la dependencia. 
 
4.1. La contratista participó de las reuniones de equipo, realizadas los días 17 y 24 de junio, 
09 y 16 de julio de 2025, las cuales tuvieron por objetivo hacer seguimiento a las acciones 
semanales realizadas desde el proyecto “Caminando Paz Tejiendo Cuidados”.  En este 
espacio se presentaron los avances al cumplimiento de las metas, de las estrategias; “La Paz 
es Mi Cuento”, “Sumar Paz, Restando Violencias” y “Cuidar Para La Vida”, y la estrategia de 
Prevención al Reclutamiento, además de socializar los ajustes a las pautas metodológicas, y 
agendar actividades a acompañamiento a ferias de servicio y demás que se realizaron los 
fines de semana.  Estos espacios tuvieron lugar en la calle 14 Nte # 6N-23, oficina 904, edificio 
San Marino 
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5. Participar de los espacios, ferias de servicios, los eventos y las reuniones programadas por 
la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana, las demás actividades relacionadas con el objeto 
Contractual. 
 
5.1 La contratista participó de la reunión general, de la Subsecretaría de Derechos Humanos 
y Construcción de Paz, convocada por el Subsecretario Juan Manuel Torres Erazo, el objetivo 
de este espacio fue evaluar la implementación de los proyectos y proporcionar información 
general, de la misionalidad del organismo. Este espacio tuvo lugar el día 24 de junio de 2025, 
en las instalaciones del auditorio de la Universidad Santiago de Cali, sede centro, carrera 8 # 
8-17. 
 
5.2 La contratista participó de la capacitación convocada por la organización: Coalición contra 
la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia- Coalico – en este 
espacio se recibieron orientaciones en el tema de uso, utilización y reclutamiento de niños, 
niñas y adolescentes, además de socialziar herramientas y reflexiones para la prevención de 
este delito. Esta jornada tuvo lugar el día 14 de julio de 2025, en las instalaciones del Centro 
regional de Atención a Víctimas- CRAV, carrera 15 # 16-75. 
 
5.3 La contratista dinamizó el taller de “Desnaturalización de violencia de género”, 
implementado a los Tejedores de Paz y Cultura Ciudadana, de la Secretaría de paz y Cultura 
Ciudadana, en este espacio se realizó prevención a las violencias basadas en género, y tuvo 
lugar el día 18 de julio de 2025, en las instalaciones de la antiguo Licorera del Valle. 
 
 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE 
PAZ Y CULTURA, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 4164.010.26.1.592 
de 2025. 
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Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del Distrito especial de Santiago de Cali, entregados por 
este organismo para el desempeño de sus actividades.  Así mismo se encuentra a Paz y Salvo 
con el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental. El contratista hizo 
entrega del back up, a través de correo electrónico, de toda la información generada a partir 
de sus obligaciones contractuales, usuario y contraseña de los programas o sistemas a los 
cuales tuvo acceso con ocasión del desarrollo de sus actividades contractuales, así como de 
su tarjeta de proximidad. 
 
 
Observaciones al informe técnico: Se anexan soportes que evidencian las actividades realiza-
das en el marco del contrato. 
 
 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 
No se reportan recomendaciones para este periodo 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 

                                                                    
________________________________ 
JUAN MANUEL TORRES ERAZO  
Nombre y firma del Supervisor     
  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 31 de julio de 2025. 

 

 




